
La ventana de las voces 
Consejos prácticos del idioma español y temas conexos 

álbum, álbumes 
 

‘Libro en blanco en el que se conservan fotografías, sellos u 

otros objetos semejantes’ y ‘estuche o carpeta con uno o 

más discos sonoros’. Su plural es álbumes: «Solo poseo dos 

álbumes donde aparecen fotos de mis dos hijas» (Chávez 

Batallador [Méx. 1986]). Son incorrectos el singular álbun y 

el plural álbunes. 
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